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RESO-2022-535-GDEBA-SSGRYSPMSGP, RESO-2022-536-GDEBA-SSGRYSPMSGP, 

RESO-2022-537-GDEBA-SSGRYSPMSGP, RESO-2022-541-GDEBA-SSGRYSPMSGP, 

RESO-2022-542-GDEBA-SSGRYSPMSGP, RESO-2022-544-GDEBA-SSGRYSPMSGP, 

RESO-2022-545-GDEBA-SSGRYSPMSGP Y  RESO-2022-546-GDEBA-SSGRYSPMSGP,      

SANCIONANDO PRESTADORAS DE SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA. 

 RESO-2022-538-GDEBA-SSGRYSPMSGP Y RESO-2022-543-GDEBA-SSGRYSPMSGP,   

SANCIONANDO FIRMAS.  

 RESO-2022-547-GDEBA-SSGRYSPMSGP, CONCEDIENDO EL RECURSO DE APELACIÓN 

CONTRA LA RESOLUCIÓN Nº RESO-2022-321-GDEBA-SSGRYSPMSGP DE FECHA 12 DE 

JULIO DE 2022, INTERPUESTO POR LA FIRMA FARMACIA LOPEZ. 

 RESO-2022-548-GDEBA-SSGRYSPMSGP, CONCEDIENDO EL RECURSO DE APELACIÓN 

CONTRA LA RESOLUCIÓN Nº RESO-2022-214-GDEBA-SSGRYSPMSGP DE FECHA 04 DE 

MAYO DE 2022, INTERPUESTO POR LA FIRMA D Y P SEGURIDAD S.R.L. 

 RESO-2022-549-GDEBA-SSGRYSPMSGP, RECHAZANDO EL RECURSO DE 

REVOCATORIA INTERPUESTO POR LA PRESTADORA DE SERVICIOS DE SEGURIDAD 

PRIVADA BAYERSEGU S.A, CONTRA LA RESOLUCIÓN Nº RESO-2022-318-GDEBA-

SSGRYSPMSGP DE FECHA 12 DE JULIO DE 2022. 

 DISPO-2022-14-GDEBA-SSGRYSPMSGP, AUTORIZANDO A LA PRESTADORA DE 

SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA SISEG S.R.L., A EFECTUAR EL PAGO DE LA 

MULTA, IMPUESTA CONFORME RESOLUCIÓN Nº RESO-2022-381-GDEBA-

SSGRYSPMSGP DE FECHA 25 DE AGOSTO DE 2022. 
 DISPO-2022-10-GDEBA-DPGRMSGP Y DISPO-2022-11-GDEBA-DPGRMSGP, 

INVISTIENDO, CON PODER DE POLICÍA PREVENTIVO, A AGENTES PERTENECIENTES 

AL RÉGIMEN DE LA LEY N° 10.430. 
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Resolución 

 

Número: RESO-2022-531-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Miércoles 9 de Noviembre de 2022 

 

Referencia: CC 9195 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° 21.100-880.354/21 correspondiente a la causa contravencional N° 9.195, en la que resulta 

imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada SECURITAS ARGENTINA S.A., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante actas de fojas 2 y 3, labrada el 02 de septiembre de 2021, personal policial constituido en un objetivo 

denominado ESTACION DE SERVICIO YPF, sito en calle 7 y 32 de la localidad y partido de La Plata, constató la 

presencia del señor Jorge Osvaldo MACHIAVELLO, DNI N° 20.646.595, quien manifestó desempeñarse como 

vigilador privado de la prestadora de servicios de seguridad privada SECURITAS ARGENTINA S.A. Se hallaba 

cumpliendo tareas de vigilancia, protegiendo y custodiando los bienes y las personas del lugar, vistiendo uniforme 

provisto por la encartada, sin credencial identificatoria; 

 

Que la prestadora de servicios de seguridad privada SECURITAS ARGENTINA S.A., se encuentra habilitada como 

prestadora de servicios de seguridad privada mediante Resolución N° 2.791 de fecha 22 de noviembre de 1999, con 

sede social autorizada en calle Esteban Echeverría N° 4270, de la localidad de Munro, partido de Vicente López; 

 

Que el Departamento de Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, 

certificó que al momento de la inspección, tanto el objetivo como el personal identificado, no se hallaban declarados; 

 

Que debidamente emplazada, la imputada compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma a través de 

su apoderado Martín María SICARDI, DNI N° 14.886.071, quien amparado en el derecho que la asiste no prestó 

declaración, presentando a posterior escrito defensivo del que no se desprenden elementos que permitan desvirtuar la 

falta endilgada; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

prestadora de servicios de seguridad privada SECURITAS ARGENTINA S.A., se encontraba al momento de 

efectuarse la constatación, prestando un servicio de seguridad privada omitiendo comunicar en tiempo y forma a la 

Autoridad de Aplicación la celebración del contrato y empleando en el ejercicio de funciones de seguridad a personas 

que carecen de cualquiera de los requisitos establecidos en la ley; 

 

Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, al 

diseño, ejecución, coordinación y control de los servicios, entre cuyas responsabilidades se encuentran la 

comunicación y observancia de todos aquellos recaudos y requisitos que hacen a los objetivos a cubrir y los 

relacionados del personal, a riesgo de incurrir en una infracción tipificada en el artículo 47 incisos b) y d) de la Ley 

N° 12.297; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 
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Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos trescientos sesenta y nueve mil 

ciento trece con 03/100 ($ 369.113,03); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2021-1778-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.164, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada SECURITAS ARGENTINA S.A., N° 

CUIT 30-67823954-9, con domicilio constituido en calle Agüero N° 2520/2550 de la localidad de Munro, partido de 

Vicente López, provincia de Buenos Aires; con suspensión de la habilitación por el término de diez (10) días 

contados a partir de la fecha en que quede firme la presente, y multa de pesos tres millones seiscientos noventa y un 

mil ciento treinta con 30/100 ($ 3.691.130,30) equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha 

prestado un servicio de seguridad privada omitiendo comunicar en tiempo y forma la celebración del contrato ante la 

Autoridad de Aplicación, utilizando para ello personal que carecía de alta de vigilador (artículo 47 incisos b) y d) de 

la Ley N° 12.297). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se 

encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar 
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Resolución 

 

Número: RESO-2022-532-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Miércoles 9 de Noviembre de 2022 

 

Referencia: CC 9203 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° 21.100-879.271/21, correspondiente a la causa contravencional N° 9.203, en la que resulta 

imputada la prestadora de servicios de seguridad privada SECURITAS BUENOS AIRES S.A., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante el acta de fojas 1 y 2, labrada el 26 de agosto de 2021, personal policial 

constituido en un objetivo denominado BARRIO CABOS DEL LAGO sito en Av. de Los Lagos N° 4300 de la 

localidad y partido de Tigre, se constató la presencia del señor Juan BIOJOUT, DNI N° 33.634.336, quien manifestó 

desempeñarse como vigilador privado de la prestadora de servicios de seguridad privada SECURITAS BUENOS 

AIRES S.A. Utilizaba un equipo de comunicaciones marca Samsung, modelo A01 CORE, número de serie o IMEI 

353322515779446/01, tipo celular. El identificado se encontraba acompañado por el señor Juan José RIVERO, DNI 

N° 29.171.438, quien portaba un equipo de comunicaciones marca Motorola, modelo UX261, número de serie o 

IMEI 269E160816, tipo Handy. Ambos cumplían tareas de vigilancia, protegiendo y custodiando los bienes y las 

personas del lugar; 

 

Que la prestadora de servicios de seguridad privada SECURITAS BUENOS AIRES S.A., se 

encuentra habilitada como prestadora de servicios de seguridad privada mediante Resolución N° 17.157 de fecha 22 

de marzo de 1968, con sede social autorizada en calle Esteban Echeverría N° 4.270, piso 1, de la localidad de Munro, 

partido de Vicente López; 

 

Que el Área de Informes certificó tanto el señor Juan José RIVERO, como los equipos de 

comunicaciones identificados, no se encontraban debidamente declarados ante este Organismo; 

 

Que debidamente emplazada, la empresa SECURITAS BUENOS AIRES S.A., compareció a ejercer su derecho de 

defensa en tiempo y forma a través de su apoderado Martín M. SICARDI, DNI N° 14.886.071, quien no prestó 

declaración, presentando a posterior escrito defensivo, del que no se desprendan elementos suficientes que pudieran 

desvirtuar la alta endilgada; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

empresa SECURITAS BUENOS AIRES S.A., se encontraba al momento de efectuarse la constatación, prestando un 

servicio de seguridad privada omitiendo comunicar en tiempo y forma un equipo de comunicaciones y utilizando para 

ello personal que carecía de los requisitos exigidos por la Ley N° 12.297; 

 

Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, al 

diseño, ejecución, coordinación y control de los servicios, entre cuyas responsabilidades se encuentran la 

comunicación y observancia de todos aquellos recaudos y requisitos que hacen al personal, como así también en 

cuanto a la declaración de los equipos de comunicaciones, a riesgo de incurrir en una infracción tipificada en los 

artículos 15, 47 incisos d) y 48 de la Ley N° 12.297, y 27 del Decreto 1897/02; 
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Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos trescientos sesenta y nueve mil 

ciento trece con 03/100 ($ 369.113,03); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2021-1778-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.164, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada SECURITAS BUENOS AIRES S.A., 

CUIT 30-57253525-4, con domicilio constituido en calle Agüero N° 2520/2550 de la localidad de Munro, partido de 

Vicente López, provincia de Buenos Aires; con suspensión de la habilitación por el término de diez (10) días 

contados a partir de la fecha en que quede firme la presente, y multa de pesos tres millones seiscientos noventa y un 

mil ciento treinta con 30/100 ($ 3.691.130,30) equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha 

prestado un servicio de seguridad privada con personal que carecía de los requisitos exigidos por la Ley N° 12.297 y 

con un equipo de comunicaciones no declarado (artículos 15, 47 incisos d) y 48 de la Ley N° 12.297, y 27 del 

Decreto 1897/02). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se 

encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 
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Resolución 

 

Número: RESO-2022-533-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Miércoles 9 de Noviembre de 2022 

 

Referencia: CC 8366 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° 21.100-688.518/20 correspondiente a la causa contravencional N° 8.366, en la que resulta 

imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada TOP AIR SECURITY S.R.L., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante el acta de fojas 1 y 2, labrada el 07 de enero de 2020, en un objetivo denominado BARRIO PRIVADO 

SANTA INES, sito en calle Juana de Arco N° 7300 de la localidad de Canning, partido de Esteban Echeverría, se 

constató la presencia del señor Lucas Ezequiel CARRIZO, DNI N° 35.998.404, quien manifestó ser vigilador privado 

de la prestadora de servicios de seguridad privada TOP AIR SECURITY S.R.L. Se encontraba acompañado por el 

señor Horacio BEJARANO, DNI N° 29.704.374. Ambos se hallaban cumpliendo tareas de seguridad, protegiendo y 

custodiando los bienes y las personas del lugar. 

 

Que la prestadora de servicios de seguridad privada TOP AIR SECURITY S.R.L., se encuentra habilitada como 

prestadora de servicios de seguridad privada mediante Resolución N° 3330 de fecha 7 de agosto de 2001, con sede 

social autorizada en calle Canale N° 1015, piso 1, departamento B, de la localidad de Adrogué y partido de Almirante 

Brown; 

 

Que el Departamento de Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, 

certificó que al momento de la inspección el objetivo no se encontraba declarado ante el Órgano competente; 

 

Que debidamente emplazada, la imputada compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma a través de 

su jefe de seguridad señor Santiago Adolfo DONDA, DNI N° 24.422.734, quien amparado en el derecho que le 

asiste, no prestó declaración, presentando a posterior escrito defensivo del que no se desprenden elementos que 

permitan desvirtuar la falta endilgada; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

prestadora de servicios de seguridad privada TOP AIR SECURITY S.R.L. se encontraba al momento de efectuarse la 

constatación, prestando un servicio de seguridad privada omitiendo declarar la celebración del contrato ante este 

Organismo; 

 

Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, al 

diseño, ejecución, coordinación y control de los servicios, entre cuyas responsabilidades se encuentran la 

comunicación y observancia de todos aquellos recaudos que hacen a los objetivos a cubrir, a riesgo de incurrir en una 

infracción tipificada en los artículo 47 inciso b) de la Ley N° 12.297; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos trescientos sesenta y nueve mil 

ciento trece con 03/100 ($ 369.113,03); 
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2021-1778-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.164, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada TOP AIR SECURITY S.R.L., CUIT N° 

30-69532126-7, con domicilio constituido en calle 13 N° 695 (Estudio Ozafrain-Concepción), de la localidad y 

partido de La Plata, provincia de Buenos Aires, con suspensión de la habilitación por el término de diez (10) días 

contados a partir de la fecha en que quede firme la presente, y multa de pesos tres millones seiscientos noventa y un 

mil ciento treinta con 30/100 ($ 3.691.130,30) equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha 

prestado un servicio de seguridad privada omitiendo declarar en tiempo y forma la celebración del contrato ante este 

Organismo (47 inciso b) de la Ley N° 12.297). 

 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se 

encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar 
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Resolución 

 

 

Número: RESO-2022-534-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Miércoles 9 de Noviembre de 2022 

 

Referencia: CC 9358 

 

______________________________________________________________________________________________ 

 

 

VISTO el expediente N° EX-2022-07022490-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 9.358, en la que resulta imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada TECH 

SECURITY S.R.L., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante el acta de fojas 2 y 3, labrada el 17 de febrero de 2022, en un objetivo denominado SECRETARIA DE 

SALUD Y DESARROLLO HUMANO, sito en la calle Caseros N° 1875 de la localidad de Florida, partido de 

Vicente López, se constató la presencia del señor Luis Alberto GIMENEZ, DNI N° 18.194.970, quien manifestó ser 

vigilador de la empresa TECH SECURITY S.R.L. Vestía uniforme provisto por la empresa sin credencial 

identificatoria en lugar visible. Se hallaba cumpliendo tareas de seguridad, protegiendo y custodiando los bienes y las 

personas del lugar; 

 

Que la prestadora de servicios de seguridad privada TECH SECURITY S.R.L., se encuentra habilitada por 

Resolución N° 3805 de fecha 10 de septiembre de 2009, con domicilio autorizado en calle Maipú N° 1343, piso 3 

Dpto. G de la localidad y partido de Vicente López, provincia de Buenos Aires; 

 

Que debidamente emplazada, la imputada compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma a través del 

señor Ignacio Ariel VILLARREAL CALO, DNI N° 30.201.703, quien amparado en el derecho que le asiste no prestó 

declaración, presentando escrito defensivo del que no se desprenden elementos que permitan desvirtuar la falta 

endilgada; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

prestadora de servicios de seguridad privada TECH SECURITY S.R.L., ha prestado un servicio de seguridad 

utilizando para ello personal que no portaba credencial habilitante en lugar visible; 

 

Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, al 

diseño, ejecución, coordinación y control de los servicios, entre cuyas responsabilidades se encuentran la 

comunicación y observancia de todos aquellos recaudos que hacen al uso de credencial en lugar visible por parte del 

personal, a riesgo de incurrir en una infracción tipificada en los artículos 17 y 48 de la Ley N° 12.297, y artículo 17 

del Decreto N° 1.897/02; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 
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Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma la suma de pesos trescientos sesenta y 

nueve mil ciento trece con 03/100 ($ 369.113,03); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2021-1778-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.164, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada TECH SECURITY S.R.L., CUIT 30-

70946346-9, con domicilio constituido en calle Maipú N° 1343, piso 3, departamento G de la localidad y partido de 

Vicente López, provincia de Buenos Aires; con multa de pesos un millón ciento siete mil trescientos treinta y nueve 

con 09/100 ($ 1.107.339,09) equivalente a tres (3) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio 

de seguridad privada utilizando para ello personal que no portaba credencial habilitante en lugar visible (artículos 17 

y 48 de la Ley N° 12.297, y artículo 17 del Decreto N° 1.897/02). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se 

encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 

 

 

 
 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2022-535-GDEBA-SSGRYSPMSGP 
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LA PLATA, BUENOS AIRES 

Miércoles 9 de Noviembre de 2022 

 

Referencia: CC 9395 

 

______________________________________________________________________________________________ 

 

 

VISTO el expediente N° EX-2022-03497578-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 9.395, en la que resulta imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada BAYERSEGU 

S.A., y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

 

Que mediante el acta de fojas 2 y 3, labrada el 18 de enero de 2022, en un objetivo denominado EDENOR 

SUBESTACIÓN N° 160, sito en Ruta 28 km 8500 de la localidad y partido de General Rodríguez, se constató la 

presencia del señor Mauro CEYBA, DNI N° 35.856.262, quien manifestó desempeñarse como vigilador privado de la 

prestadora de servicios de seguridad privada BAYERSEGU S.A., no portando credencial identificatoria en lugar 

visible. Cumplía tareas de vigilancia, protegiendo y custodiando los bienes y las personas del lugar; 

 

Que la prestadora de servicios de seguridad privada BAYERSEGU S.A., se encuentra habilitada mediante Resolución 

N° 1495 de fecha 27 de agosto de 2012, con sede social autorizada en calle Luis García N° 1836, planta baja, de la 

localidad y partido de Tigre; 

 

Que debidamente emplazada, la imputada compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma a través de 

su apoderado señor Ramón Federico RODRÍGUEZ, DNI N° 36.944.930, quien amparado en el derecho que le asiste 

se negó a prestar declaración, presentando a posterior escrito defensivo del que no se desprenden elementos que 

permitan desvirtuar la falta endilgada; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

empresa BAYERSEGU S.A., se encontraba al momento de la inspección prestando un servicio de seguridad privada 

dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires utilizando para ello personal que no portaba la credencial 

habilitante de manera visible; 

 

Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, al 

diseño, ejecución, coordinación y control de los servicios, entre cuyas responsabilidades se encuentran la 

comunicación y observancia de todos aquellos recaudos que hacen al personal empleado en el ejercicio de las 

funciones de seguridad, lo que incluye el debido control de la portación de la credencial en lugar visible por parte de 

estos, a riesgo de incurrir en una infracción tipificada en los artículos 17 y 48 de la Ley N° 12.297, y artículo 17 del 

Decreto N° 1.897/02; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma la suma de pesos trescientos sesenta y 

nueve mil ciento trece con 03/100 ($ 369.113,03); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2021 -1778-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.164, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada BAYERSEGU S.A., CUIT N° 30-

71146607-6, con domicilio constituido en calle 98 N° 567 de la localidad y partido de La Plata, provincia de Buenos 

Aires; con multa de pesos un millón ciento siete mil trescientos treinta y nueve con 09/100 ($ 1.107.339,09) 

equivalente a tres (3) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada dentro 

del territorio de la provincia de Buenos Aires utilizando para ello personal que no portaba credencial identificatoria 

de manera visible (artículos 17 y 48 de la Ley N° 12.297, y artículo 17 del Decreto N° 1.897/02). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se 

encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2022-536-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Miércoles 9 de Noviembre de 2022 

 

Referencia: CC 9197 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° 21.100-879.263/21, correspondiente a la causa contravencional N° 9.197, en la que resulta 

imputada la prestadora de servicios de seguridad privada D Y P SEGURIDAD S.R.L., y 
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CONSIDERANDO: 

 

Que mediante el acta de fojas 1 y 2, labrada el 20 de agosto de 2021, en un objetivo 

denominado TEL 3, sito en Av. del Libertador N° 4200 de la localidad y partido de Moreno, se constató la presencia 

del señor Armando CUELLAR, DNI N° 16.125.203, quien manifestó desempeñarse como vigilador privado de la 

prestadora de servicios de seguridad privada D Y P SEGURIDAD S.R.L. Cumplía tareas de vigilancia, protegiendo y 

custodiando los bienes y las personas del lugar; 

 

Que la prestadora de servicios de seguridad privada D Y P SEGURIDAD S.R.L. se encuentra 

habilitada mediante resolución N° 1175 de fecha 14 de julio de 2006, con domicilio en calle French N° 29 de la 

localidad de Ramos Mejía, partido de La Matanza; 

 

Que de lo informado por la Autoridad de Aplicación surge que al momento de efectuarse la 

constatación el objetivo no se hallaba declarado ante este Organismo para la prestadora de servicios de seguridad 

privada D Y P SEGURIDAD S.R.L.; 

 

Que debidamente emplazada, la encartada compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma a través de 

autorizado señor Juan Carlos GAYTAN, DNI N° 29.824.026, quien amparado en el derecho que le asiste, no prestó 

declaración, presentando a posterior escrito defensivo del que no se desprenden elementos que permitan desvirtuar la 

falta endilgada; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

empresa D Y P SEGURIDAD S.R.L., se encontraba al momento de efectuarse la constatación, prestando un servicio 

de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires omitiendo declarar en tiempo y forma la 

celebración del contrato ante este Organismo; 

 

Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, al 

diseño, ejecución, coordinación y control de los servicios, entre cuyas responsabilidades se encuentran la 

comunicación y observancia de todos aquellos recaudos y requisitos que hacen a los objetivos a cubrir, a riesgo de 

incurrir en una infracción tipificada en el artículo 47 inciso d) de la Ley N° 12.297; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos trescientos sesenta y nueve mil 

ciento trece con 03/100 ($369.113,03); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2021-1778-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.164, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada D Y P SEGURIDAD S.R.L., CUIT 30-

70751892-4, con domicilio constituido en calle French N° 29 de la localidad de Ramos Mejía, partido de La Matanza, 

provincia de Buenos Aires; con suspensión de la habilitación por el término de diez (10) días y multa de pesos tres 

millones seiscientos noventa y un mil ciento treinta con 30/100 ($ 3.691.130,30) equivalente a diez (10) vigías, por 

haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de 



 
 

 
 

 

 

 

 

Boletín Informativo N° 2  La Plata, viernes 6 de enero de 2023 
 

  
Página 14 de 37 

 
  

Buenos Aires omitiendo declarar en tiempo y forma la celebración del contrato ante la Autoridad de Aplicación 

(artículo 47 inciso b) de la Ley N° 12.297). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se 

encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 

 

 

 
 

 
 

 
 

Resolución 

 

Número: RESO-2022-537-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Miércoles 9 de Noviembre de 2022 

 

Referencia: CC 8987 

 

______________________________________________________________________________________________ 

 

 

VISTO el expediente N° 21.100-875.313/21, correspondiente a la causa contravencional N° 8.987, en la que resulta 

imputada la prestadora de servicios de seguridad privada SECURITAS BUENOS AIRES S.A., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante el acta de fojas 1 y 2, labrada el 11 de agosto de 2021, personal policial 

constituido en una garita sita en Corredor Bancalari - Benavídez y Coronel Olavarría de la localidad de Troncos del 

Talar, partido de Tigre, se constató la presencia del señor Marcelo Ariel GONZALEZ, DNI N° 28.018.432, quien 

manifestó desempeñarse como vigilador privado de la prestadora de servicios de seguridad privada SECURITAS 

BUENOS AIRES S.A. Llevaba credencial N° 467883, con vencimiento el 15 de julio de 2021. Utilizaba un equipo 

de comunicaciones marca Samsung, modelo DEP 450, número de serie o IMEI 7221TE54367112, tipo handy. Se 

encontraba cumpliendo tareas de vigilancia, protegiendo y custodiando los bienes y las personas del lugar; 
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Que la prestadora de servicios de seguridad privada SECURITAS BUENOS AIRES S.A., se 

encuentra habilitada como prestadora de servicios de seguridad privada mediante Resolución N° 17.757 de fecha 22 

de marzo de 1968, con sede social autorizada en calle Esteban Echeverría N° 4.270, piso 1, de la localidad de Munro, 

partido de Vicente López; 

 

Que el Área de Informes certificó al momento de efectuarse la constatación tanto el objetivo 

como el equipo de comunicaciones identificados, no se encontraban declarados; 

 

Que debidamente emplazada, la empresa SECURITAS BUENOS AIRES S.A., compareció a ejercer su derecho de 

defensa en tiempo y forma a través de su apoderado Martín M. SICARDI, DNI N° 14.886.071, quien no prestó 

declaración, presentando a posterior escrito defensivo, del que no se desprenden elementos suficientes que pudieran 

desvirtuar la alta endilgada; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

empresa SECURITAS BUENOS AIRES S.A., se encontraba al momento de efectuarse la constatación, prestando un 

servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires omitiendo comunicar en tiempo y 

forma la celebración del contrato ante la Autoridad de Aplicación, con personal que poseía credencial identificatoria 

vencida y con un equipo de comunicaciones no declarado; 

 

Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, al 

diseño, ejecución, coordinación y control de los servicios, entre cuyas responsabilidades se encuentran la 

comunicación y observancia de todos aquellos recaudos y requisitos que hacen a los objetivos a cubrir y los 

relacionados del personal, como así también en cuanto a la declaración de los equipos de comunicaciones, a riesgo de 

incurrir en una infracción tipificada en los artículos 15, 17 y 47 inciso b) y 48 de la Ley N° 12.297, y 17 y 27 del 

Decreto 1897/02; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos trescientos sesenta y nueve mil 

ciento trece con 03/100 ($ 369.113,03); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2021-1778-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.164, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada SECURITAS BUENOS AIRES S.A., 

CUIT 30-57253525-4, con domicilio constituido en calle Agüero N° 2520/2550 de la localidad de Munro, partido de 

Vicente López, provincia de Buenos Aires; con suspensión de la habilitación por el término de diez (10) días 

contados a partir de la fecha en que quede firme la presente y multa de pesos tres millones seiscientos noventa y un 

mil ciento treinta con 30/100 ($ 3.691.130,30) equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha 

prestado un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires omitiendo comunicar 

en tiempo y forma la celebración del contrato ante la Autoridad de Aplicación, con personal que poseía credencial 
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identificatoria vencida y con un equipo de comunicaciones no declarado (artículos 15, 17 y 47 inciso b) y 48 de la 

Ley N° 12.297 y 17 y 27 del Decreto 1897/02). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se 

encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 

 

 
 

 
 

 
 

Resolución 

 

 

Número: RESO-2022-538-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Miércoles 9 de Noviembre de 2022 

 

Referencia: CC 9335 

 

______________________________________________________________________________________________ 

 

 

VISTO el expediente N° EX-2022-06366725-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, correspondiente a la causa 

contravencional N° 9.335, en la que resulta imputada la firma A.P.T.A. (ASOCIACIÓN PERSONAL TÉCNICO 

AERONÁUTICO), y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

 

Que mediante acta obrante a fojas 2 y 3, labrada el día 07 de febrero de 2022, en un objetivo 

denominado A.P.T.A. (ASOCIACIÓN PERSONAL TÉCNICO AERONÁUTICO), sito en Camino Real Presbítero 

González y Aragón S/N de la localidad y partido de Ezeiza, se constató la presencia del señor Juan José 

VARCHIONI, DNI N° 10.385.604, quien manifestó desempeñarse como vigilador particular de la firma; Se hallaba 
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acompañado por el señor Luis Ramón OVEGERO, DNI N° 23.149.288. Todos ellos se hallaban cumpliendo tareas de 

vigilancia, protegiendo y custodiando los bienes y las personas del lugar; 

 

Que el Departamento Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, 

informó que tanto el objetivo como el personal identificado no se encuentran declarados ante este Organismo; 

 

Que debidamente emplazada, la imputada compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma a través de 

la señora Aida Luz KEIDA, DNI N° 22.668.762, quien ampara en el derecho que la asiste no prestó declaración 

acompañando a posterior escrito defensivo del que no surgen elementos que permitan desvirtuar la falta endilgada; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y por lo tanto hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo 

sido desvirtuada por otras piezas de la causa; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la firma 

A.P.T.A. (ASOCIACIÓN PERSONAL TÉCNICO AERONÁUTICO), ha contratado y usufructuado un servicio de 

seguridad privada que no se encontraba habilitado por la Autoridad de Aplicación, en contravención a lo dispuesto en 

el artículo 20 de la Ley N° 12.297; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos trescientos sesenta y nueve mil 

ciento trece con 03/100 ($ 369.113,03); 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Planificación y Coordinación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2021-1778-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.164, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la firma A.P.T.A. (ASOCIACION PERSONAL TECNICO AERONAUTICO) CUIT 

30-54430255-4, con domicilio constituido en calle Villegas N° 1939 de la localidad de San Justo, partido de La 

Matanza, provincia de Buenos Aires; con multa de pesos un millón ciento siete mil trescientos treinta y nueve con 

09/100 ($ 1.107.339,09) equivalente a tres (3) vigías, por haberse acreditado en autos que ha contratado y 

usufructuado el servicio de una prestadora de servicios de seguridad privada no habilitada por la Autoridad de 

Aplicación (artículo 20 de la Ley N° 12.297). 

 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 
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ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se 

encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 

 

 

 
 

 
 

 
 

Resolución 

 

 

Número: RESO-2022-541-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 10 de Noviembre de 2022 

 

Referencia: CC 9059 

 

______________________________________________________________________________________________ 

 

 

VISTO el expediente N° 21.100-875.310/21 correspondiente a la causa contravencional N° 9.059, en la que resulta 

imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada NEYER S.R.L., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante acta de fojas 1 y 2, labrada el 11 de agosto de 2021, personal policial constituido en un objetivo 

denominado EDIFICIO FIDEICOMISO, sito en calle Blas Parera n° 51 de la localidad de Florida, partido de Vicente 

López, fue recibido por el señor Nicolás Guillermo RUTH, DNI N° 33.009.779, quien manifestó desempeñarse como 

vigilador privado de la prestadora de servicios de seguridad privada NEYER S.R.L., cumpliendo tareas de vigilancia, 

protegiendo y custodiando los bienes y las personas del lugar; 

 

Que la prestadora de servicios de seguridad privada NEYER S.R.L., se encuentra habilitada mediante Resolución N° 

676 de fecha 04 de diciembre de 2019, con sede social autorizada en la calle Maipú N° 2671, oficina 4, piso 1 de la 

localidad de Olivos, partido de Vicente López; 

 

Que el Departamento de Informes dependiente de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, 

certificó que al momento de la inspección el objetivo no se encontraba declarado ante la Autoridad de Aplicación; 

 

Que debidamente emplazada, la imputada compareció a ejercer su derecho de defensa a través de su apoderado señor 

Eric Fred RAUBVOGEL, DNI N° 92.281.760, quien amparado en su derecho constitucional, se negó a prestar 

declaración, presentando a posterior escrito defensivo del que no se desprenden elementos que permitan desvirtuar la 

falta endilgada; 
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Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

prestadora de servicios de seguridad privada NEYER S.R.L., se encontraba al momento de efectuarse la constatación, 

prestando un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires omitiendo comunicar 

en tiempo y forma a la Autoridad de Aplicación la celebración del contrato; 

 

Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, al 

diseño, ejecución, coordinación y control de los servicios, entre cuyas responsabilidades se encuentra la 

comunicación y observancia de todos aquellos recaudos que hacen a los objetivos a cubrir, a riesgo de incurrir en una 

infracción tipificada en el artículo 47 inciso b) de la Ley N° 12.297; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos trescientos sesenta y nueve mil 

ciento trece con 03/100 ($ 369.113,03); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2021-1778-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.164, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada NEYER S.R.L., CUIT N° 30-71463884-

6, con domicilio constituido en la Maipú N° 2671, oficina 4, piso 1 de la localidad de Olivos, partido de Vicente 

López, provincia de Buenos Aires; con suspensión de la habilitación por el término de diez (10) días contados a partir 

de la fecha en que quede firme la presente, y multa de pesos tres millones seiscientos noventa y un mil ciento treinta 

con 30/100 ($ 3.691.130,30) equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un 

servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires omitiendo comunicar en tiempo y 

forma la celebración del contrato ante la Autoridad de Aplicación (artículo 47 inciso b) de la Ley N° 12.297). 

 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 
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ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se 

encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar 

 

 

 
 

 
 

 
 

Resolución 

 

Número: RESO-2022-542-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 10 de Noviembre de 2022 

 

 

Referencia: CC 9142 

 

______________________________________________________________________________________________ 

 

 

VISTO el expediente N° 21.100-875.327/21, correspondiente a la causa contravencional N° 9.142, en la que resulta 

imputada la prestadora de servicios de seguridad privada SECURITAS COUNTRIES S.A., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante el acta de fojas 1 y 2, labrada el 14 de agosto de 2021, en un objetivo 

denominado BARRIO MARIA EUGENIA RYV, sito en calle Int. Corvalán N° 2302 de la localidad y partido de 

Moreno, se constató la presencia del señor Sebastián Andrés FERNANDEZ, DNI N° 33.734.391, quien manifestó 

desempeñarse como vigilador privado de la prestadora de servicios de seguridad privada SECURITAS COUNTRIES 

S.A, cumpliendo tareas de vigilancia, protegiendo y custodiando los bienes y las personas del lugar, no portando 

credencial identificatoria en lugar visible; 

 

Que la prestadora de servicios de seguridad privada SECURITAS COUNTRIES S.A., se 

encuentra habilitada como prestadora de servicios de seguridad privada mediante Resolución N° 1119 de fecha 17 de 

junio de 2013, con sede social autorizada en calle Intendente Avalos N° 4265, piso 2, de la localidad de Munro, 

partido de Vicente López; 

 

Que debidamente emplazada, la empresa SECURITAS COUNTRIES S.A., compareció a ejercer su derecho de 

defensa en tiempo y forma a través de su apoderado Martín M. SICARDI, DNI N° 14.886.071, quien no prestó 

declaración, presentando a posterior escrito defensivo del que no se desprenden elementos suficientes que permitan 

desvirtuar la falta endilgada; 
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Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

empresa SECURITAS COUNTRIES S.A., se encontraba al momento de efectuarse la constatación, prestando un 

servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires con personal que no portaba 

credencial habilitante de manera visible; 

 

Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, al 

diseño, ejecución, coordinación y control de los servicios, entre cuyas responsabilidades se encuentran la 

comunicación y observancia de todos aquellos recaudos y requisitos que hacen al personal y al uso de credencial 

habilitante de manera visible, a riesgo de incurrir en una infracción tipificada en los artículos 17 y 48 de la Ley N° 

12.297, y 17 del Decreto 1897/02; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos trescientos sesenta y nueve mil 

ciento trece con 03/100 ($ 369.113,03); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2021-1778-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.164, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada SECURITAS COUNTRIES S.A., CUIT 

30-58367067-6, con domicilio constituido en calle Agüero N° 2520/2550 de la localidad de Munro, partido de 

Vicente López, provincia de Buenos Aires, con multa de pesos un millón ciento siete mil trescientos treinta y nueve 

con 09/100 ($ 1.107.339,09) equivalente a tres (3) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio 

de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires utilizando para ello personal que no 

portaba credencial habilitante de manera visible (artículos 17 y 48 de la Ley N°12.297 y 17 del Decreto 1897/02). 

 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 
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ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se 

encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 

 

 

 
 

 
 

 
 

Resolución 

 

 

Número: RESO-2022-543-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 10 de Noviembre de 2022 

 

 

Referencia: CC 9054 

 

______________________________________________________________________________________________ 

 

 

VISTO el expediente N° 21.100-878.195/21, correspondiente a la causa contravencional N° 9.054, en la que resulta 

imputada la firma CONSORCIO DE COPROPIETARIOS APART CLUB SAN PEDRO (CLUB DE CAMPO EL 

LAUQUEN, CLUB DE CAMPO APART CLUB), y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante el acta labrada el día 25 de agosto de 2021, en un objetivo denominado CONSORCIO DE 

COPROPIETARIOS APART CLUB SAN PEDRO (CLUB DE CAMPO EL LAUQUEN, CLUB DE CAMPO 

APART CLUB), sito en L. N. Mansilla N° 7300 de la localidad y partido de San Pedro, la comisión policial constató 

la presencia del señor Lucas Yoel BLANCO, DNI N° 33.422.950, quien manifestó desempeñarse como vigilador 

particular de la firma. Cumplía tareas de vigilancia, protegiendo y custodiando los bienes y las personas del lugar; 

 

Que la Autoridad de Aplicación informa que al momento del labrado del acta el objetivo y el personal identificados 

no se encontraban declarados para la empresa de mención; 

 

Que debidamente emplazada la firma CONSORCIO DE COPROPIETARIOS APART CLUB SAN PEDRO (CLUB 

DE CAMPO EL LAUQUEN, CLUB DE CAMPO APART CLUB), no compareció a ejercer su derecho de defensa 

en tiempo y forma; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y por lo tanto hace plena fe de los hechos pasados por ante los funcionarios intervinientes, no habiendo 

sido desvirtuada por otras piezas de la causa; 
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Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la firma 

CONSORCIO DE COPROPIETARIOS APART CLUB SAN PEDRO (CLUB DE CAMPO EL LAUQUEN, CLUB 

DE CAMPO APART CLUB), ha contratado y usufructuado un servicio de seguridad privada que no se hallaba 

habilitado por la Autoridad de Aplicación, infringiendo lo establecido en el artículo 20 de la Ley N° 12.297; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos trescientos sesenta y nueve mil 

ciento trece con 03/100 ($ 369.113,03); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2021-1778-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.164, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la firma CONSORCIO DE COPROPIETARIOS APART CLUB SAN PEDRO (CLUB 

DE CAMPO EL LAUQUEN, CLUB DE CAMPO APART CLUB), CUIT N° 30-71519774-6, con domicilio en calle 

L. N. Mansilla N° 7300 de la localidad y partido de San Pedro, provincia de Buenos Aires, con multa de pesos un 

millón ciento siete mil trescientos treinta y nueve con 09/100 ($ 1.107.339,09) equivalente a tres (3) vigías, por 

haberse acreditado en autos que ha contratado y usufructuado un servicio de seguridad privada no habilitado por la 

Autoridad de Aplicación (artículo 20 de la Ley N° 12.297). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02.  

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se 

encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 
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Resolución 

 

Número: RESO-2022-544-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 10 de Noviembre de 2022 

 

Referencia: CC 9333 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2022-01229223-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, correspondiente a la causa 

contravencional N° 9.333, en la que resulta imputada la prestadora de servicios de seguridad privada O.ME.VE. 

SECURITY GROUP S.R.L., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante el acta de fojas 2 y 3, labrada el día 21 de diciembre de 2021, en la sede social autorizada de la 

empresa de servicios de seguridad privada O.ME.VE. SECURITY GROUP S.R.L. sita en Ruta 11 km 542,500 de la 

localidad de Chapadmalal, partido de General Pueyrredón, la comitiva policial constituida en el lugar fue recibida por 

el señor Gabriel Gastón REYNAGA, DNI n ° 30.775.569, quien manifestó desempeñarse como vigilador privado de 

la prestadora de servicios de seguridad privada O.ME.VE. SECURITY GROUP S.R.L., custodiando y protegiendo 

los bienes y las personas del lugar, no portando credencial identificatoria en lugar visible; 

 

Que la prestadora de servicios de seguridad privada O.ME.VE. SECURITY GROUP S.R.L., se encuentra habilitada 

mediante Resolución N° 1986 del 01 de agosto de 2008, con sede social autorizada en calle Mitre N° 1836 de la 

localidad y partido de Avellaneda; 

 

Que debidamente emplazada, la imputada compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma, a través de 

su gerente señora Andrea Silvia VEZZANI, DNI N° 22.265.005, quien amparada en el derecho que le asiste se negó a 

prestar declaración, presentando a posterior escrito defensivo, del que no se desprenden elementos que permitan 

desvirtuar la falta endilgada; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

prestadora de servicios de seguridad privada O.ME.VE. SECURITY GROUP S.R.L., se encontraba al momento de 

efectuarse la constatación, prestando un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos 

Aires utilizando para ello personal que no portaba credencial identificatoria en lugar visible; 

 

Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, al 

diseño, ejecución, coordinación y control de los servicios, entre cuyas responsabilidades se encuentran la 

comunicación y observancia de todos aquellos recaudos que hacen al personal empleado en el ejercicio de las 

funciones de seguridad, lo que incluye el debido control de la portación de la credencial en lugar visible por parte de 

estos, a riesgo de incurrir en una infracción tipificada en los artículos 17 y 48 de la Ley N° 12.297 y artículo 17 del 

Decreto N° 1.897/02; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos trescientos sesenta y nueve mil 

ciento trece con 03/100 ($ 369.113,03); 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

Boletín Informativo N° 2  La Plata, viernes 6 de enero de 2023 
 

  
Página 25 de 37 

 
  

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2021-1778-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.164, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada O.ME.VE. SECURITY GROUP S.R.L., 

CUIT N° 30-71048079-2, con domicilio constituido en Avenida Mitre N° 1836 de la localidad y partido de 

Avellaneda, provincia de Buenos Aires; con multa de pesos un millón ciento siete mil trescientos treinta y nueve con 

09/100 ($ 1.107.339,09) equivalente a tres (3) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de 

seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires utilizando para ello personal que no portaba la 

credencial habilitante de manera visible (artículos 17 y 48 de la Ley N° 12.297, y artículo 17 del Decreto N° 

1.897/02). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada del derecho que le asiste de impugnar la presente resolución, mediante 

los recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se 

encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 

 

 

 
 

 
 

 
 

Resolución 

 

 

Número: RESO-2022-545-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

Boletín Informativo N° 2  La Plata, viernes 6 de enero de 2023 
 

  
Página 26 de 37 

 
  

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 10 de Noviembre de 2022 

 

 

Referencia: CC 9147 

 

______________________________________________________________________________________________ 

 

 

VISTO el expediente N° 21.100-875.318/21, correspondiente a la causa contravencional N° 9.147, en la que resulta 

imputada la prestadora de servicios de seguridad privada EZER SEGURIDAD PRIVADA S.A., y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

 

Que mediante el acta de fojas 1 y 2, labrada el 10 de agosto de 2021, personal policial 

constituido en un objetivo denominado VEA CENCOSUD sito en calle 13 entre 71 y 72 de la localidad y partido de 

La Plata, constató la presencia del señor Lucas Matías Ezequiel AVELLANEDA, DNI N° 34.296.280, quien refirió 

desempeñarse como vigilador privado de la prestadora de servicios de seguridad privada EZER SEGURIDAD 

PRIVADA S.A. Cumplía tareas de vigilancia, protegiendo y custodiando los bienes y las personas del lugar; 

 

Que la prestadora de servicios de seguridad privada EZER SEGURIDAD PRIVADA S.A., se 

encuentra habilitada mediante Resolución N° 2332 de fecha 21 de junio de 2001, con domicilio autorizado en calle 

Diagonal 74 N° 978 de la localidad y partido de La Plata; 

 

Que de lo informado por la Autoridad de Aplicación surge que al momento de la inspección el 

objetivo no se encontraba declarado. 

 

Que debidamente emplazada, la empresa EZER SEGURIDAD PRIVADA S.A. compareció a ejercer su derecho de 

defensa en tiempo y forma a través de su presidente Walter Rogerio SMITH, DNI N° 14.629.860, quien amparado en 

su derecho constitucional, no prestó declaración, presentando a posterior escrito defensivo, sin que de su análisis se 

desprendan elementos que permitan desvirtuar la falta endilgada; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

empresa EZER SEGURIDAD PRIVADA S.A., se encontraba al momento de efectuarse la inspección, prestando un 

servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires omitiendo comunicar en tiempo y 

forma la celebración del contrato a la Autoridad de Aplicación; 

 

Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, al 

diseño, ejecución, coordinación y control de los servicios, entre cuyas responsabilidades se encuentran la 

comunicación y observancia de todos aquellos recaudos y requisitos que hacen a los objetivos a cubrir, a riesgo de 

incurrir en una infracción tipificada en el artículo 47 inciso b) de la ley N° 12.297; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos trescientos sesenta y nueve mil 

ciento trece con 03/100 ($ 369.113,03); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2021-1778-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.164, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

 

ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada EZER SEGURIDAD PRIVADA S.A., 

CUIT N° 30-70748640-2, con domicilio constituido en calle Diagonal 74 N° 4360 e/ 491 y 492 de la localidad y 

partido de La Plata, provincia de Buenos Aires; con multa de tres millones seiscientos noventa y un mil ciento treinta 

con 30/100 ($ 3.691.130,30) equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un 

servicio de seguridad privada dentro del territorio de la provincia de Buenos Aires omitiendo comunicar en tiempo y 

forma la celebración del contrato ante la Autoridad de Aplicación (artículo 47 inciso b) de la Ley N° 12.297). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se 

encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 

 

 

 
 

 
 

 
 

Resolución 

 

Número: RESO-2022-546-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 10 de Noviembre de 2022 

 

 

Referencia: CC 9117 

 

______________________________________________________________________________________________ 

 

 

VISTO el expediente N° 21.100-884.162/21, correspondiente a la causa contravencional N° 9.117, en la que resulta 

imputada la prestadora de servicios de seguridad privada PROSEGUR ACTIVA ARGENTINA S.A., y 
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CONSIDERANDO: 

 

Que mediante el acta de fojas 2 y 3, labrada el 20 de septiembre de 2021, en un objetivo 

denominado ESTACION DE SERVICIO SHELL, sito en Camino Centenario y 514 de la localidad de Ringuelet, 

partido de La Plata, se constató la presencia del señor Marcos Nicolás TRAZORRA, DNI N° 35.321.083, quien 

manifestó desempeñarse como vigilador privado de la prestadora de servicios de seguridad privada PROSEGUR 

ACTIVA ARGENTINA S.A. Se encontraba cumpliendo tareas de vigilancia, protegiendo y custodiando los bienes y 

las personas del lugar. Se identificó asimismo la utilización de un vehículo marca Toyota modelo Etios dominio 

AD415SN; 

 

Que la prestadora de servicios de seguridad privada PROSEGUR ACTIVA ARGENTINA S.A., 

se encuentra habilitada como prestadora de servicios de seguridad privada mediante Resolución N° 656 de fecha 23 

de marzo de 2007, con domicilio en calle Franklin N° 1065 de la localidad y partido de Vicente López; 

 

Que de lo informado por la Autoridad de Aplicación surge que al momento del labrado del acta 

mencionada, tanto el objetivo como el vehículo identificado no se encontraban debidamente declarados. 

 

Que debidamente emplazada, la encartada compareció a ejercer su derecho de defensa en tiempo y forma a través de 

su apoderada señora Érica Jaqueline KESS, DNI N° 29.103.892, quien amparada en el derecho que le asiste, no 

prestó declaración, acompañando a posterior escrito defensivo del que no se desprenden elementos que permitan 

desvirtuar la falta endilgada; 

 

Que el acta de inicio de estas actuaciones, reúne los extremos exigidos por el artículo 60 incisos 6) y 7) del Decreto 

N° 1.897/02 y, como tal, participa de las características de los instrumentos públicos, en cuanto a las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de los hechos cumplidos por los funcionarios intervinientes o pasados ante su presencia; 

 

Que del análisis de los elementos de cargo obrantes en la presente, ha quedado debidamente acreditado que la 

empresa PROSEGUR ACTIVA ARGENTINA S.A., se encontraba al momento de efectuarse la constatación, 

prestando un servicio de seguridad privada dentro del territorio de la Provincia de Buenos Aires omitiendo comunicar 

en tiempo y forma la celebración del contrato a la Autoridad de Aplicación, y utilizando para ello un vehículo no 

declarado; 

 

Que la Ley N° 12.297 obliga a las prestadoras de servicios de seguridad privada a través de su Jefe de Seguridad, al 

diseño, ejecución, coordinación y control de los servicios, entre cuyas responsabilidades se encuentran la 

comunicación y observancia de todos aquellos recaudos y requisitos que hacen a los objetivos a cubrir y los vehículos 

a utilizar, a riesgo de incurrir en una infracción tipificada en los artículos 17, 47 inciso b) y 48 de la Ley N° 12.297, y 

17 y 27 del Decreto Reglamentario N° 1.897/02; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que el Área Contable de la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, certificó el valor actual del 

Vigía, a los fines de la aplicación de la sanción correspondiente, en la suma de pesos trescientos sesenta y nueve mil 

ciento trece con 03/100 ($ 369.113,03); 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2021-1778-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.164, Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 
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ARTÍCULO 1°. Sancionar a la prestadora de servicios de seguridad privada PROSEGUR ACTIVA ARGENTINA 

S.A., CUIT 30-70977656-4, con domicilio constituido en calle 43 N° 379 entre 2 y 3 de la localidad y partido de La 

Plata, provincia de Buenos Aires; con suspensión de la habilitación por el término de diez (10) días contados a partir 

de la fecha en que quede firme la presente y multa de pesos tres millones seiscientos noventa y un mil ciento treinta 

con 30/100 ($ 3.691.130,30) equivalente a diez (10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un 

servicio de seguridad privada dentro del territorio de la Provincia de Buenos Aires omitiendo comunicar en tiempo y 

forma la celebración del contrato, utilizando para ello un vehículo no declarado ante la Autoridad de Aplicación 

(artículos 17, 47 b) y 48 de la Ley N° 12.297, y 17 y 27 del Decreto 1897/02). 

 

ARTÍCULO 2°. Hacer saber a la imputada que le asiste el derecho de impugnar la presente resolución, mediante los 

recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio o de apelación, a presentarse dentro de los diez (10) o cinco (5) 

días respectivamente, conforme lo establecido en el artículo 60, punto 19, incisos a) y b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 3°. El pago de la multa impuesta deberá hacerse efectivo dentro de los treinta (30) días hábiles de 

quedar firme la presente, mediante depósito en la Cuenta Corriente Fiscal N° 50.479/3 sucursal 2000 del Banco de la 

Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de perseguirse el cobro de la misma por el procedimiento de 

apremio. 

 

ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Una vez firme que se 

encuentre la presente, publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 

 

 

 
 

 
 

 
 

Resolución 

 

Número: RESO-2022-547-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 10 de Noviembre de 2022 

 

 

Referencia: CC 8813 

 

______________________________________________________________________________________________ 

 

 

VISTO el expediente N° 21.100-816.835/21 correspondiente a la causa contravencional N° 8.813, en la que resulta 

imputada a la firma FARMACIA LOPEZ, y 
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CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución N° RESO-2022-321-GDEBA-SSGRYSPMSGP de fecha 12 de Julio de 2022, se 

sancionó a la firma FARMACIA LOPEZ con “multa de pesos un millón ciento siete mil trescientos treinta y nueve 

con 09/100 ($ 1.107.339,09) equivalente a tres (3) vigías, por haberse acreditado en autos que ha contratado y 

usufructuado un servicio de seguridad privada no habilitado por la Autoridad de Aplicación (artículo 20 de la Ley N° 

12.297)” (sic); 

 

Que la encartada, interpuso recurso de apelación en los términos de los artículos 5° y 6° del Decreto N° 3.707/98 y 60 

punto 19 inciso b) del Decreto N° 1.897/02; 

 

Que desde el punto de vista formal el recurso ha sido articulado en tiempo oportuno y forma legal; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2021-1778-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.164, la Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Conceder el recurso de apelación contra la resolución N° RESO-2022-321-GDEBA-

SSGRYSPMSGP de fecha 12 de Julio de 2022, en el marco de la presente causa, interpuesto por la firma 

FARMACIA LOPEZ, con domicilio constituido en Diagonal 79 N° 1070 de la localidad y partido de La Plata, 

provincia de Buenos Aires, conforme lo dispuesto por los artículos 5° y 6° del Decreto N° 3.707/98 y 60 punto 19, 

inciso b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, elevar al 

Juzgado Correccional competente del lugar de comisión de la infracción. 

 

 

 

 
Resolución 

 

Número: RESO-2022-548-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 
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Jueves 10 de Noviembre de 2022 

 

Referencia: CC 9313 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2022-02184446-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 9.313, en la que resulta imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada D Y P 

SEGURIDAD S.R.L., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución N° RESO-2022-214-GDEBA-SSPRYMGEMSGP de fecha 04 de mayo de 2022, se 

sancionó a la prestadora de servicios de seguridad privada D Y P SEGURIDAD S.R.L. con “multa de pesos dos 

millones setecientos setenta y seis mil doscientos cincuenta y siete con 80/100 ($ 2.776.257,80) equivalente a diez 

(10) vigías, por haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada utilizando para ello 

persona que no cumplía con los requisitos exigidos por la ley (artículo 47 inciso d) de la Ley N° 12.297)” (sic); 

 

Que la encartada, interpuso recurso de apelación en los términos de los artículos 5° y 6° del Decreto N° 3.707/98 y 60 

punto 19 inciso b) del Decreto N° 1.897/02; 

 

Que desde el punto de vista formal el recurso ha sido articulado en tiempo oportuno y forma legal; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2021-1778-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.164, la Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1°. Conceder el recurso de apelación contra la resolución N° RESO-2022-214-GDEBA-

SSGRYSPMSGP de fecha 04 de mayo de 2022, en el marco de la presente causa, interpuesto por la firma D Y P 

SEGURIDAD S.R.L., con domicilio constituido en French N° 29 de la localidad de Ramos Mejía, partido de La 

Matanza, provincia de Buenos Aires, conforme lo dispuesto por los artículos 5° y 6° del Decreto N° 3.707/98 y 60 

punto 19, inciso b) del Decreto N° 1.897/02. 

 

ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, elevar al 

Juzgado Correccional competente del lugar de comisión de la infracción. 
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Resolución 

 

Número: RESO-2022-549-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 10 de Noviembre de 2022 

 

Referencia: CC 9349 

______________________________________________________________________________________________ 

 

VISTO el expediente N° EX-2022-03702731-GDEBA-DDPRYMGEMSGP correspondiente a la causa 

contravencional N° 9.349, en la que resulta imputada a la prestadora de servicios de seguridad privada BAYERSEGU 

S.A., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante la Resolución N° RESO-2022-318-GDEBA-SSGRYSPMSGP de fecha 12 de Julio de 2022, se 

sancionó a la prestadora de servicios de seguridad privada BAYERSEGU S.A. con “con suspensión de la habilitación 

por el término de diez (10) días contados a partir de la fecha en que quede firme la presente, y multa de pesos tres 

millones seiscientos noventa y un mil ciento treinta con 30/100 ($ 3.691.130,30) equivalente a diez (10) vigías, por 

haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada sin haber comunicado en tiempo y 

forma la celebración del contrato ante la Autoridad de Aplicación, con personal que carecía de alta de vigilador 

(artículo 47 incisos b) y d) de la Ley N° 12.297)” (sic); 

 

Que la encartada interpuso recurso de revocatoria con apelación en subsidio; 

 

Que no obstante ello, en honor al formalismo moderado imperante en el procedimiento administrativo, los recursos 

deben tratarse cualquiera sea la denominación que el interesado les aporte (Artículo 88 del Decreto-Ley N° 7647/70); 

 

Que en esa inteligencia, al descargo efectuado corresponde considerarlo recurso de revocatoria con jerárquico en 

subsidio en los términos del artículo 89 del Decreto Ley N° 7.647/70 y 60 punto 19 inciso a) del Decreto N° 

1.897/02; 

 

Que en su aspecto formal el recurso fue articulado en tiempo oportuno y forma legal; 

 

Que los argumentos vertidos por la imputada deben desestimarse, no advirtiéndose en el acta de inspección, ni en las 

distintas etapas producidas en la presente causa contravencional, la ausencia de requisitos procedimentales 

prescriptos por la normativa vigente, habiéndose respetado en todo momento las garantías del debido proceso y el 

derecho de defensa, encontrándose plenamente amparados los derechos que se alegan violentados por la recurrente, 

careciendo de sustento la denuncia formulada; 

 

Que el recurso jerárquico intentado en forma subsidiaria deviene improcedente a la luz de lo normado en el artículo 

97 inciso b) del Decreto Ley N° 7.647/70; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección de Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que consecuentemente la sanción impuesta resulta de la aplicación concreta y razonada de la normativa vigente y 

ajustada a derecho; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2021-1778-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.164, la Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 
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EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

RESUELVE 

 

 

ARTÍCULO 1°. Rechazar el recurso de revocatoria interpuesto por la prestadora de servicios de seguridad privada 

BAYERSEGU S.A., CUIT 30-71146607-6, con domicilio constituido en calle Luis García N° 1836 de la localidad y 

partido de Tigre, provincia de Buenos Aires, contra la Resolución N° RESO-2022-318-GDEBA-SSGRYSPMSGP de 

fecha 12 de Julio de 2022, en el marco de la presente causa, la que se confirma en todos sus términos, por los 

argumentos expuestos en los considerandos que anteceden (artículo 60 punto 19, inciso a), b) de la Ley N° 12.297 y 

del Decreto N° 1.897/02 y artículos 89, 90 y concordantes del Decreto Ley N° 7.647/70). 

 

ARTÍCULO 2°. Declarar improcedente el recurso jerárquico articulado en orden a lo normado en el artículo 97 

inciso b) del Decreto Ley N° 7.647/70. 

 

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Dirección Provincial para la Gestión de la Seguridad 

Privada, dar al SINDMA y publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 

 

 
 

 

 
 

Disposición 

 

Número: DISPO-2022-14-GDEBA-SSGRYSPMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 29 de Diciembre de 2022 

 

Referencia: CC 9001 

 

______________________________________________________________________________________________ 

 

 

VISTO el expediente N° 21.100-879.261/21, correspondiente a la causa contravencional N° 9.001, en la que resulta 

imputada la prestadora de servicios de seguridad privada SISEG S.R.L., y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante Resolución N° RESO-2022-381-GDEBA-SSGRYSPMSGP de fecha 25 de agosto de 2022, se 

sancionó a la prestadora de servicios de seguridad privada SISEG S.R.L., con “suspensión de la habilitación por el 
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término de diez (10) días contados a partir de la fecha en que quede firme la presente, y multa de pesos tres millones 

seiscientos noventa y un mil ciento treinta con 30/100 ($ 3.691.130,30) equivalente a diez (10) vigías, por haberse 

acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada sin haber comunicado en tiempo y forma la 

celebración del contrato ante la Autoridad de Aplicación, utilizando para ello personal que carecía de alta de vigilador 

y con un equipo de comunicaciones no declarado (15, 47 incisos b) y d) y 48 de la Ley N° 12.297 y artículo 27 del 

Decreto Reglamentario N° 1.897/02)” (sic); 

 

Que debidamente notificada, la imputada propuso que se le conceda la posibilidad de regularizar su situación 

realizando el pago de la multa, en un total de en 12 (doce) cuotas iguales y consecutivas de $ 307.594,20 (pesos 

trescientos siete mil quinientos noventa y cuatro con 20/100); 

 

Que el artículo 53 del decreto N° 1.897/02, establece “...cuando la sanción sea de multa, a 

pedido de parte, podrá autorizarse el pago de la misma en cuotas…”; 

 

Que en igual sentido se expidió la Dirección Modernización y Planificación de la Dirección Provincial para la 

Gestión de la Seguridad Privada en su condición de Órgano Asesor; 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución N° RESO-2021-1778-

GDEBA-MSGP, Ley N° 15.164, la Ley N° 12.297 y las propias del cargo; 

 

Por ello, 

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
 

QUE LE CONFIERE LA RESOLUCION 
 

N° RESO-2021-1778-GDEBA-MSGP 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN 
 

DE REGISTROS Y SEGURIDAD PRIVADA 
 

DISPONE 

 

ARTÍCULO 1°. Autorizar a la prestadora de servicios de seguridad privada SISEG S.R.L., a efectuar el pago de la 

multa de pesos tres millones seiscientos noventa y un mil ciento treinta con 30/100 ($ 3.691.130,30) equivalente a 

diez (10) vigías, impuesta conforme Resolución N° RESO-2022-381-GDEBA-SSGRYSPMSGP de fecha 25 de 

agosto de 2022, por haberse acreditado en autos que ha prestado un servicio de seguridad privada sin haber 

comunicado en tiempo y forma la celebración del contrato ante la Autoridad de Aplicación, utilizando para ello 

personal que carecía de alta de vigilador y con un equipo de comunicaciones no declarado (15, 47 incisos b) y d) y 48 

de la Ley N° 12.297 y artículo 27 del Decreto Reglamentario N° 1.897/02), en un total de 12 (doce) cuotas iguales y 

consecutivas de $ 307.594,20 (pesos trescientos siete mil quinientos noventa y cuatro con 20/100). 

 

ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, dar a las Áreas de Instrucción y Contable, a efectos del cumplimiento de la 

presente, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Seguridad. Cumplido, archivar. 
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Disposición 

 

Número: DISPO-2022-10-GDEBA-DPGRMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 29 de Diciembre de 2022 

 

Referencia: Investir Poder de Policía 

______________________________________________________________________________________________ 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que el artículo 10 de la Ley N° 11.825, establece que las autoridades de comprobación de infracciones a las Leyes N° 

11.748, N° 11.825, N° 13.178, N° 13.927, N° 14.050 y N° 14.051 “...designarán agentes públicos investidos del 

poder de policía preventivo a fin de hacer cumplir las normas...”; 

 

Que por la urgencia y demanda operativa que conlleva el cumplimiento de las mencionadas normas jurídicas en todo 

el territorio de la Provincia de Buenos Aires, es necesario investir a agentes que se encuentran bajo el régimen de la 

Ley N° 10.430 con el poder de policía preventivo; 

 

Que mediante Resolución N° 682/17, se encomendó a la Dirección Provincial de Registro y Control de la 

Comercialización de Bebidas Alcohólicas el dictado de los actos administrativos por los cuales se invista o disponga 

el cese del poder de policía de los agentes dependiente de dicha dirección; 

 

Que mediante el Decreto N° 275/21 en su anexo II se establecen las acciones de la Dirección Provincial de Gestión 

de Registros, entre las que se encuentra implementar políticas de fiscalización referidas a la comercialización de 

bebidas alcohólicas y nocturnidad en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires; 

 

Que por lo expuesto en este acto, se propicia investir al agente Federico Damián Emilio, D.N.I. 28.519.533, Legajo 

N° 901.366, hasta que se disponga el cese del mismo o deje de pertenecer a la nombrada Dirección; 

 

Que en ese orden, el agente Federico Damián Emilio reúne los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias 

para desempeñar las funciones para las cuales ha sido propuesto; 

 

Que, a la fecha, emergen necesidades de carácter operativo en virtud de ser la Dirección de Fiscalización del Registro 

y Control de la Comercialización de Bebidas Alcohólicas autoridad de comprobación de las Leyes N° 11.748, N° 

11.825, N° 13.178, N° 13.927, N° 14.050, N° 14.051, sus Decretos Reglamentarios y Decretos N° 2591/09, N° 

532/09 y concordantes; 

 

Por ello, 

 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE GESTION DE REGISTROS 
 

DISPONE 

 

ARTICULO 1°: Investir con poder de policía preventivo, al agente Federico Damián Emilio, D.N.I. 28.519.533, 

Legajo N° 901.366, perteneciente al régimen de la Ley N° 10.430, por los motivos expuestos en los considerandos, 

hasta que se disponga el cese del mismo o dejen de pertenecer a la nombrada Dirección. 

 

ARTICULO 2°: Autorizar al agente Federico Damián Emilio, D.N.I. 28.519.533, Legajo N° 901.366, a actuar en los 

operativos dispuestos por la Dirección Provincial de Gestión de Registros, en cumplimiento de los controles de 

constatación y de la/o comprobación de infracciones a las Leyes N° 11.748, N° 11.825, N° 13.178, N° 13.927, N° 

14.050 y N° 14.051, sus Decretos Reglamentarios y Decretos N° 2591/09 y N° 532/09, conforme las atribuciones 

emergentes de dichas normas, . 
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ARTICULO 3°: Registrar, notificar, comunicar, publicar en el boletín informativo. Dar al SINDMA. Cumplido, 

archivar. 

 

 

 

 
Disposición 

 

Número: DISPO-2022-11-GDEBA-DPGRMSGP 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Jueves 29 de Diciembre de 2022 

 

Referencia: Investir de Poder de Policía 

______________________________________________________________________________________________ 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que el artículo 10 de la Ley N° 11.825, establece que las autoridades de comprobación de 

infracciones a las Leyes N° 11.748, N° 11.825, N° 13.178, N° 13.927, N° 14.050 y N° 14.051 “...designarán agentes 

públicos investidos del poder de policía preventivo a fin de hacer cumplir las normas...”; 

 

Que por la urgencia y demanda operativa que conlleva el cumplimiento de las mencionadas 

normas jurídicas en todo el territorio de la Provincia de Buenos Aires, es necesario investir a agentes que se 

encuentran bajo el régimen de la Ley N° 10.430 con el poder de policía preventivo; 

 

Que mediante Resolución N° 682/17, se encomendó a la Dirección Provincial de Registro y 

Control de la Comercialización de Bebidas Alcohólicas el dictado de los actos administrativos por los cuales se 

invista o disponga el cese del poder de policía de los agentes dependiente de dicha dirección; 

 

Que mediante el Decreto N° 275/21 en su anexo II se establecen las acciones de la Dirección 

Provincial de Gestión de Registros, entre las que se encuentra implementar políticas de fiscalización referidas a la 

comercialización de bebidas alcohólicas y nocturnidad en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires; 

 

Que por lo expuesto en este acto, se propicia investir al agente VINCENTI Rodrigo Martín, 

D.N.I. 33.506.003, Legajo N° 901.369, hasta que se disponga el cese del mismo o deje de pertenecer a la nombrada 

Dirección; 

 

Que en ese orden, el agente VINCENTI Rodrigo Martín reúne los recaudos legales, condiciones 

y aptitudes necesarias para desempeñar las funciones para las cuales ha sido propuesto; 

 

Que, a la fecha, emergen necesidades de carácter operativo en virtud de ser la Dirección de 

Fiscalización del Registro y Control de la Comercialización de Bebidas Alcohólicas autoridad de comprobación de 

las Leyes N° 11.748, N° 11.825, N° 13.178, N° 13.927, N° 14.050, N° 14.051, sus Decretos Reglamentarios y 

Decretos N°2591/09, N°532/09 y concordantes; 

 

Por ello, 
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EL DIRECTOR PROVINCIAL DE GESTION DE REGISTROS 
 

DISPONE 

 

ARTICULO 1°: Investir con poder de policía preventivo, al agente VINCENTI Rodrigo Martín, D.N.I. 33.506.003, 

Legajo N° 901.369, perteneciente al régimen de la Ley N° 10.430, por los motivos expuestos en los considerandos, 

hasta que se disponga el cese del mismo o dejen de pertenecer a la nombrada Dirección. 

 

ARTICULO 2°: Autorizar al agente VINCENTI Rodrigo Martín, D.N.I. 33.506.003, Legajo N° 901.369, a actuar en 

los operativos dispuestos por la Dirección Provincial de Gestión de Registros, en cumplimiento de los controles de 

constatación y de la/o comprobación de infracciones a las Leyes N° 11.748, N° 11.825, N° 13.178, N° 13.927, N° 

14.050 y N° 14.051, sus Decreto Reglamentarios y Decretos N° 2591/09 y N° 532/09, conforme las atribuciones 

emergentes de dichas normas, . 

 

ARTICULO 3°: Registrar, notificar, comunicar, publicar en el boletín informativo. Dar al SINDMA. Cumplido, 

archivar. 

 

 
 

 
 

SERGIO ALEJANDRO BERNI 
Ministro de Seguridad 

de la Provincia de Buenos Aires 
 
 
 
 
 

 

 
Arriba 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 

 

NOTA: Término 24 horas deberá tomar conocimiento del Boletín Informativo la totalidad del 
personal policial. CONSULTAS: Boletín Informativo, teléfonos (0221) 423-1750 Internos 
73132 /73133.  
Correo Electrónico: boletininformativo@mseg.gba.gov.ar 
Sitio Web:www.mseg.gba.gov.ar 
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